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I S T R A G I 

iiíerio de la GoberuEíd 
Dlrecciío General le Adinlnisiraclifl 

Local 
Acordando efectuar iioinbramiento& 

interinos de Secretarios e InlewentO' 
res de Fondos de Admiñistración 
Local. 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 26 de Octubre últi 
ni o, sobre nombramientos de Secre 
tan os, l a te rven torés y Depositarios 
de Pandos de Admiis is t ración Local. 

Esta Dirección General, ha acor 
dado efectuar los que se relacionan 
a cont inuación: 

Secretarias de p i imera categoiia 
Cuevas de Almanzona (Almería) , 

D. Juan Navarro García. 
Malagóts (Ciudad Real), D. Je sús 

v i l iami l Ron. 
Baena (Córdoba), D. Manuel Cubi

co J iménez. 
Huáscar (Granada), D. Rafael Her

nández Gijón. 
Archidona (Málaga), D. Salvador 

Betes Checa. 
Ratnuín (Orense), D. Valent ín Pé-

rez Rodríguez. 
Rodeiro (Pontevedra), D. Sergio 

Ga»;cia Núñez. 
lalavera de la Reina (Toled®), 

* Antonio Mart ínez Trevijano. 
Secretarias de segunda categoria 

pJ í é twla (Albacete), D. Alfonso Sal
cedo Martín. 

Albánchez (Almería) , D. E m i l i o 
Rodríguez Cañavate . 

El Arenal (Avila), D. José R a m á o 
Muñoz García. 

Alia (Caceres), D. José Gras Ferfer. 
Freila (Granada), D, Horacio Ro

dríguez Hornos. 
Pastratia (Güadalajara) , D. Luis 

Hurtado F e r n á n d e z . 
Fuensanta de Marios (Jaei), D. Se

bas t ián Checa Montoré . 
Trasmiras (Orense), D. Florentino 

Claro Vií íorado. 
Tazacorte (Sta. Cruz de Tenerife), 

D. Fél ix Ara F e r n á n d e z . 
Car r ión de los Cérpedes (Sevilla), 

D. Francisco Soiís Vera. 
StmUejt de<la Jara (Toledo), á®n 

Esteban Espinosa Perea. 
Fuente Encarroz (Valencia), D. V i 

cente López y López. 
Secretarias de tercera categeria 

Alfaz del Pí (Alicante), D. José 
Isidro Ripoll Pont. 

Orellana de la-Sierra (Badaj@z), 
D. Segismundo Muñoz García . 

Cánoves (Barcelona)-, D. Joaqu ín 
Carbó Fleta. 

Castelar de Nuch (Barcelona), don 
R a m ó n Serra Malaret. 

Gamonal de Ríopico (Burgos), den 
Julio Villuela Tijero. 

Urbel del Castillo y Montono 
(Burgos), D. Eleuterio Gómez Arenas. 

Fuente la Lancha (Córdoba) , don^ 
Pedro Ajenjo Rodríguez. 

Vi l l a r de Olalla (Cuenca), D. Cán
dido del Río López. 

Ventas de Zafarraya (Granada), 
D. Bonifacio Gallego Rodríguez. 

Aguas, Coscullano y Sipán (Hues
ca), Antonio Escario Usón. 

Calzada del Coto (León) , D. Agus
tín Martmez Moran, 

Capillas y Boada (Palencia), don 
Valen t ín Prieto González. 

Payo (Ei ) (Salamanca), D. Manuel 
Torres Garc ía . 

Pedrosillo de ios Aires (Salaman
ca), Prudencio Vicente Aparicio. 
. Puebla de Azaba (Salamanca), 
D. José Mar t ín de la Puente. 

Rol iáo (Salamanca), D. Fidel To
rres Cas t ró . 

Santos (Los) (Salamaaca), D, Pr i
mi t ivo Sánchez Garcíá. 

E! O lmo de F u e n t e d u e ñ a (Sego-
via), D. Pedro Il iana de Pablos. 

Huéva r (Sevilla), D. Bernardo Pin
to F e r n á n d e z . 

Miño de San Esteban y Fuente-
c a m b r ó n (Soria), D. Miguel Mambr i -
l la Apar ic io . 

Ribarroja de Ebro (Tarrag@na), 
D. José M . " Alabart Gironés. 

Viver del Río (Teruel), D, Max imi 
liano Sánchez Gómez. 

Luci l los (Toledo), D. Manuel Díaz 
Mar t ín . 

Cofrentes (Valencia), D. Fél ix Mar- , 
t ínez López . 

Esgiaeviilas de Esgueva (Vallado-
lid) . D. Angélico Conde Soladana. 

F r ú n i z y Meñáca (Vizcaya), D. V i 
cente Pérez Lebeña . 

Santa María de Lezama (Vizcaya), 
D. E m i l i o Urquid i Celayai 

Perdiguera (Zaragoza), D. Saturni
no L á z a r o Lainez. 

Intervenciones 
Alicante (Ayuntamiento), D. Juan 

Jasé Seva Mas. . 
Puerto de Santa María (Cádiz), 

D. Vicente Antón Torregrosa. 



Alcázar de San Juan (Ciudad Real, 
D. T o m á s V. García Cas tañeda . 

Pedro Muñoz (Ciudad Real), don 
Manuel Ortiz Albarés . 

Mazar rón (Murcia), D. Francisco 
Ruiz Valdivieso. 

Catarro]a (Valencia), D. Fernando 
Cruzado Vicente. 

Los Gobernadores Civiles dispon
d r á n la inse rc ién de estos nombra
mientos en los «Boletines Oficiales» 
de las respectivas provincias para 
conocimiento de los nombrados y 
Corporaciones interesadas. 

De acuerdo con el párrafo sép t imo 
de la mencionada Orden se advierte 
a los interesados la obl igación de 
tomar posesión de la plaza adjudi 
cada dentro de los ocho d ías siguien
tes a la pub l i cac ión de su nombra
miento en el Boletín Oficial del Esta
do si ésta se hallare en la misma 
provÍDcia de su residencia, o en el 
plazo de quince días en caso contra
rio, y la p roh ib ic ión de solicitar 
nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publica-s, 
c ión de los nombramientos. 

Las Corporaciones r emi t i r án a 
esta Dirección General copia literal 
del acta de toma de posesión dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se haya efectuado. 

Madrid, 15 de Febrera de 1952.-El 
Director general, José García Her
n á n d e z 746 

b s t i i t i mm nm 
Don Manuel Moreno Pasquau, inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Barrios T r o n c ó s e , vecino de Ponfe-
rrada. se ha presentado en esta Jefa 
tura el día veintisiete del mes de No
viembre a las doce horas y quince 
minutos, una solicitud de permiso de 
investigaci n de cobre y otros, de 
cuarenta y d€s pertenencias, llamado 
«Lui si na» sito en el paraje «Confor-
cas» y otros, del t é r m i n o de Castro-
quilame. Ayuntamiento de Puente 
de Domingo Flórez, hace la designa
ción de las citadas cuarenta y dos 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto dé partida 
la esquina o vértice Noroeste del 
prado m á s alto sito en el valle deno
minado Valdemeses propiedad de 
los herederos de Leopoldo García , 
(En dicho prado cercado de pared 
rudimentaria, existen dos negrillos 
jóvenes y una higuera); y desde este 
punto y con rumbo Norte se m e d i r á n 
150 mts. y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta y con di recc ión Oeste, se 
m e d i r á n 700 mts. co locándose la 2,a 
estaca; desde ésta y con d i recc ión 
Sur, se m e d i r á n 600 mts. y se coloca
rá la 3.a estaca; y desde ésta y con d i 
recc ión Este, se m e d i r á n 700 mts. y 
se colocará la 4.a estaca; y desde ésta 
y con d i recc ión Norte, se m e d i r á n 
450 mts. l legándose así al punto de 
partida. 

Los rumbos va* referidos al Norte 
verdadero. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. * 
" Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido defiiaitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se.consideren perjijdi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.576. 
León; 19 de Enero de l952 . -E l In -

geniero Jefe, M . Moreno, 289 
ó 

o o 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 

niero Jefe de Primera Clase, Jefe 
del Distri to Minero de León , 
Hago saber: Que por don Pedro 

Barrios T r o n c ó s e , vecino de Pon fe
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día diecinueve de Noviembre, 
a las doce horas y veinte minutos; 
una solicitud de permiso de investi
gación de Wol f r am y Schelita, d3 se
senta pertenencias llamado « S a n 
Carlos», sito en los parajes «Los Re-
guerales, «Reguero de Valdezarzas» 
y «Las Laderas»* del término, de 
Santo T o m á s de las Ollas, Ayunta 
miento de Ponferrada, hace la desig
nac ión de las citadas sesenta perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de boca mina del Morgali
to, situada en el camino carretal 
que parte de Santo T o m á s de las 
XHlas a Pradorio, ea la parte inferior 
de la plasta: 

Désde P. p. d i recc ión E. se medi
r á n 225 m . se co locará 1.a estaca 

» 1.a » N . . » 400 m. » 2.a » 
» 2.a » E. » 400 m. » 3,' 
» 3.a » N . » 100 m. » 4. 
» s 4.a » O. » 100. m. » 5 
» 5.a » N . » 100 m. » 6. 
$ 6.a » O. » 100 m. » 7.a » 
» 7.a » N . » 100 m. » 8.a » 
» 8.a » E. » 100 m. » 9.a » 
» 9.a » N , » lOOm. » 10.a » 
» 10.a » E. » 400 m. » ^l.a » 
« 11.a » N . » 500 m. » 12.a » 
» 12.a » O. » 700 m. » 13.a » 
» 13,a » S. » 800 m. » 14.a » 
» 14.a » O. » 100. m. » 15.a » 
» 15.a » S. » 100 m. » 16.a » 
» 16.a » O. » 200 m. » 17.a » 

. » 17.a » S, » 400 m. » 18.a » 
» 18.a » E. >-> 75 m. l legándo

se así al punto de partida, c e r r á n d o 
se con ello el pe r íme t ro que com
prende las sesenta pertenencias soli
citadas. 

-Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Muías, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 

nas, se anuncia para que en et p 
de treinta d ías naturales puedan n r 
sentar los que se consideren perjuri^ 
cados sus oposiciones en instanci 
di r igida al Jefe del Distrito Miner 

E l expediente tiene el n ú m . U 5^' 
León , 19 de Enero de 1952.^¿i 

Ingeniero Jefe, M . Moreno. 24(5 

Oeleáacléo provinslalÍTraiiaiii 
Don Jesús Zaera León , Delegado de 

T r á b a j o de la Provincia de León 
Hace saber: Que en el expediente* 

de s a n c i ó n n ú m 375 del z ñ o 195Q 
seguido contra D. Andrés Robles Gu! 
t iérrez, vecino de Matallana de Torí© 
po inf racc ión del ar t ícu lo 1.° dé la' 
Ley de Descanso Dominica l , se ha 
dictado con fecha 9 de Febrero de 
1951, el acuerdo que literalmente 
dice: «Que procede imponer e itn, 
pongo a la empresa que nos ocupa la 
s a n c i ó n de cincuenta pesetas.» 

Y para que sirva de • otiíicación 
en forma al expedientado D. Andrés 
Robles Gut iérrez , en ignorado para
dero, y para SÍU pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León , a nueve de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y dos,—Firmado: Jesús Zaera 
L e ó n , 693 

Don Jesús Zaera León , Delegad® de 
Trabajo de la p iovinc ia de León.. 
Hace saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n ú m . 550 del año 1951, se
guido contra D. Francisco García 
Giganto, vecino de León , por infrac
c ión del a r t í cu lo 1.° del decreto de 
16 de Junio de 1950 se ha dictad© 
con techa 17 de Octubre se 1951, el 
acuerdo que literalmente dice: «Que 
procede imponer e impongo a la 
emprasa que nos ocupa la sanción 
de cien pesetas, 

Y para que sirva de notificación ea 
forma al expedimentado D, Francis
co Garc ía Giganto, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex' 
pido la presente en León , a nueve de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos,—Firmado: Je&ús Zaera 
L e ó n . - 693 

Delegación Provincial de Sindícalos 
de Falange Española 

y dé las 1.0. N-S. 
L E T O N 

A N U N C I O 
La Delegac ión Provincial de SlD' 

dicatos, saca a concurso restringid 
la a d q u i s i c i ó n de impresos y W^Z, 
r i a l de oficina diverso para sus ve' 
pendencias Sindicales. 

E l pliego de condiciones para ' 
r ea l i zac ión de estos suministros, 
hal la de manifiesto y a disposiciojj 
de los interesados en el primer PJ 
de la Avenida Repúb l i ca Arge»1111 



núm.-23 , hasta el rfía 29 del cerrien-

teElTmporte del presente anuncio 
á de cuenia del adjudicatario. 

Por Dios, .España y su Revolución 
Míifional Sindicalista. 

León, 18 de Febrero de 1952.-E1 
Administrador Provincial Sindical, 
(ilegible). 

N ú m . 157.-39,60 ptas. 743 

iiMaiSlTMlil i B i l t i i 
Junta Comarcal Judicial de Valencia 

de Don Juan. 
Habiendo sido rendidas las cuen

tas de esta Junta Comarcal corres
pondientes al presupuesto ordinario 
del año 1951, quedan expuestas al 
público en la Secretar ía de la mis
ma, para que en el plazo de .qui»icc 
días, a contar del siguiente a! de i n 
serción de este eé ic ío en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y los ocho 
siguientes, puedan ser examinadas y 
formularse las reclamaciones que.se 
consideren justas, en a r m o n í a con 
lo dispuesto en él art. 773 de la Ley 
de Régimen Local. 

Valencia de Don Juan, 14 de Fe
brero de 1952.—El Presidente, Ma
nuel Junquera. 66l 

Junto Comarcal Judicial de Cistierna 
Aprobado el presupuesto especial 

para atender a los gastos del Juzga 
do Comarcal durante el actual ejer 
cício de 1952, queda expuesto al pú 
blico, en esta Secretaría munic ipal , 
por espacio de quince días háb i les 
a fin de que pueda ser examinado y 
presentar reclamaciones contra el 
mismo. 

El repartimiento girado para nu
trir el referido presupuesto, entre 
los Ayuntamientos interesados, es el 
siguiente: 

. Pesetas 

Cistierna 
Crémenes 
Prado de Ja Guzpeña 
Puebla de L a l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Sabero 
Vegamián 

mos sobre vinos para el a ñ o actual. 
En dicho pad rón se fijan las cuo 

tas a pagar por conciertos particu
lares obligatorios, por considerarse 
lodo el t é rmino municipal como 
zona libre. 

Dicho padrón , que comprende a 
todos los residentes en el Municipio 
obligados al pago, estará expuesto 
en Secretaria durante quince d ías 
hábi les , para ser examinado por los 
contribuyentes y formular las recla
maciones que estimen justas. 

Cea, a 17 de Febrero de 1952.—El 
Alcalde, José Merino. . 702 

Ayuntamiento de 
I Vegaquemada 
I Por espacio de quince días, que-
i dan expuestos al públ ico en la Se-
| cre tar ía municipal , el documento de 
i conciertos voluntarios entre los ve
cinos para pago del impués to sobre 

| carnes y alcoholes por él corriente 
i a ñ o de 1952, a los efectos de oír re
clamaciones. 

I Vegaquemada, a 15 de Febrero 
| de 1952.—El Alcalde, Luis Casta ñ o n . 

738 

3.035,00 
1.000,00 

417,00 
910,00 
942,00 
320.00 

1.971,00 
755,00 

Total 9.350,00 
Cistierna, 13 de Febrero de 1952.-

fc' Alcalde-Presidente, A. F. Valla-' 
tlares 665 

Ayuntamiento de 
Cea 

rf ?0r este Ayuntamiento, en sesión 
an u 13 del mes actual, ha sido 

probado el p a d r ó n para el cobro 
e las exacciones de los arbitrios 

"mnicipales sobre consumo de car 
c p r ^ y bebidas. reconocimiento de 
erQos e impuesto de usos y consu-

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera. 

En la Secretar ía de este Ayunta-
| miento se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince á í a s , 

jen un ión de sus justificantes, las 
| cuentas municipales correspondien-
I íes al ejercicio de 1949 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pod rán ser examiaa-
das y formularse cuaEtas reclama
ciones se estimen pertinentes; 

.Castrillo de Cabrera, 12 de Febre-
r» de 1952.—Ei Alcalde, Isaac Ca
rrera. 735 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Hecha la as ignación de cuotas por 
ei consumo de carnes y bebidas para 

j nut r i r el presupuesto de ingresos del 
1 corriente ejercicio, se halla de ma
nifiesto al públ ico en Secretar ía , por 
el plazo de ©cho días, durante los 
cuales, y horas de 9 a 13, puedan 
formular por escrito las reclama
ciones pertinentes; bien entendido 
que los que no reclamen se les con
sidera concertados, más aquellos 
que hagan rec lamac ión y n© sean 
atendidos, q u e d a r á n sujetos a fisca
l ización directa y paga rán con arre
glo a las tarifas de las Ordenanzas. 

Por el mismo plazo y a los efectos 
de reclamaciones, se hallan al pú
blico las cuotas asignadas por gana
der ía para nutr i r el presupuesto por 
este concepto. 

Cubillas de Rueda, a 9 de Febr ro 
de 1952.-EI Alcalde, Cleofé Vi l la -
n j e l . 641 

Mancomunidad de Ayaiüamientos del 
Partido Judicial de Valencia de Don 
Juan. 
Habiend© sido rendidas por el se

ñ o r Presidente y Depositario de esta 
Junta de Mancomunidad, para sos
tenimiento de cargas por adminis
t rac ión de justicia, las cuentas co
rrespondientes al presupuesto ordi
nario del a ñ o 1951, quedan expues
tas al públ ico , con sus justificantes, 
en la Secretar ía de dicha Junta, por 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro del cual y de los 
ocho d ías siguientes, pueden formu
larse por escrito les reparos u obser
vaciones que estimen precedentes 
las Corporaciones que forman esta 
Mancomunidad o las personas que 
lo deseen, de conformidad a lo dis
puesto en el art. 773 de la Ley de 
Régimen Local . 

Valencia de Don Juan, a 14 de Fe
brero de 1952 — E l Presidente, .Ma
nuel Junquera. %%2 

Ayuntamiento de 
Ose j a de Sajambre 

Aprobado por este Ayuntamient© 
proyecto á& presupuesto extradrdi-
nario, que no requiere operac ión de 
crédi to , se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, durante 
los cuales se a d m i t i r á n reclamacio
nes u observaciones de las personas 
a que se refiere el art. 656, n ú m e r o 
uno, de la Ley de Régimen Local . 

Oseja de Sajambre, 16 de Enero 
de 1952.—El Alcalde, Amadeo Fer 
n á n ü e z . 755 

Junta vecinal de Navatejera 
Aprobadas por esta Junta las cuen

tas y d e m á s documentos hasta el 
ejercicio de 1951 inclusive, quedas 
expuestas al públ ico por piazo re
glamentario y en . el domici l io del 
que suscribe, a efectos de exafneft y 
r e c l a m a c i ó n en su caso. 

Navatejera, 13 de Febrero de 1952, 
— El Presidente, L . de Calis, 685 

A los efectos de o íx reclamaciones. 
Se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , ios 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Veldedo 651 
San Emi l iano 680 
Rivas de la Valduerna 691 
Briraeda 632 
Roderos 721 
Valle de Mansilla 759 

http://que.se
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Ordenanzas de exacciones: 
San Emil iano .6C0 

Or lenanzas guardería rural y pres
tación persvnal y de transportes: 
Brimeda 632 

Ordenanzas fiscales 1952: 
Roderos 72l 

Cuentas del ejercicio 1951: 
Poladura 761 

MIEN SM TERRITORIAL DE MLADRLIE 
Dt>n Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficia i de Sala (ie esta Au
diencia Terr i tor ia l . -
Certifico: Que el tenor literal á p 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

« E n c a b zamiento: En la ciudad de 
Val ladol id , a veintiuno de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y dos; ea 
los autos de desahucio, procedentes 
del Juzgado de 1," Instancia de Vi l la -
franca del Bierzo, seguidos por la 
F u n d a c i ó n Benéfica Docente «José-
fims Castañeda», que ha estado re
presentada por el Procurador don 
José M.a S ta rapa y Ferrer, defendida 
por el Letrado don Antonio Mart in 
Descalzo, y como demandados don 
Luis Atvarez González y don Antonio 
López Rodil , mayores de edad, casa
dos, labradores y vecinos de Vi l la -
franca del Bierzo, que no han com 
parecido ante esta Superioridad en 
el presente recurso, por lo que en 
cuanto a los mismos- se han enten
dido las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibuna! , sobre desahucio en 
precario de finca urbana; cuyos au
tos penden ante este T r i buna l Supe
r ior en v i r tud del recurso de apela
ción mterpuesto por la representa 
ción de la parte actora, c«nt ra la sen
tencia que en primero de Junio del 
a ñ o ú l t i m a dictó el expresado Juz 
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar confirma
mos la sentencia apelada. Sin hacer 
espec al impos ión de costas. 

Así por esta nuestra seitencia, 
cuyo encabezamitnfo y parte dispo 
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia 
de León , p r la incomparecencia an
te esta Superioridad en el presente 
recurso de la parte demandada y 
apelada, ro pronunciamos, manda
mos y firmamos,—Filiberto Arron-
tes.—Vicenta R. Redondo.—Aniano 
Alonso.—Antonio Córdova.—Rubri 
cados .» 

Esta sentencia fué publicada en 
el mismo día y leída en el siguien
te día a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que teaga efecto lo acorda

do, erpidu el presente eti Vuliadol-d, 
a veint i t rés de E lero d m i l nove 
cientos ciucut'uia y áhét, - L u í a Del
gado. ^03 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Mart ín J . Rodríguez López, 

Juez de 1.a Instancia de la ciudau 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io de menor 
cuan t í a en r e c l a m a c i ó n de 6.500 pe
setas, intereses y costas, a instancia 
del Procurador Si*, Mart ínez en nom
bre de D. Luis Ramos Rodríguez, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Astorga, con D. Claudio Carnicero 
Carbap, vecino de Valdesandinas, 
Ayuntamiento de Villazala, partido 
jud ic i a l de La Bañeza , cuyos autos 
se hallan en t r ámi te de ejecución de 
sentencia, h a b i é n d o s e acordado sa
car a púb l ica subasta por t é r m i n o 
de veinte días , los bienes embarga
dos al ejecutado, que son los si
guientes: 

1. —Una tierra, en t é r m i n o de val
desandinas, al sitio de La Carrera, 
trigal, regadía , de 41 á reas 73 centí-
áreas , l inda: Norte, T o m á s F e r n á n 
dez Qomínguez y Patricio Pérez Mo
ran; Sur, Eugenio F e r n á n d e z Galle
go; Oeste, carralera del Puente Pau-
ión a Huerga de Frailes, y Este, M i 
guel Villoría Radr íguez y otros. Ta
sada en quince m i l pesetas. 

2. —Otra tierra ea el mismo térmi
no y pago de La Praderona, trigal 
regadía , de 21 á reas 45 cent iáreas , 
l inda: Norte, Paoio G a r m ó n Carba-
jo ; Sur, Paula Cabero iPérez; Este, 
Aqui l ino Caber© Cuevas y otros, y 
Oeste, Rafaela F e r n á n d e z Carbaje. 
Tasoda en siete m i l quinientas pese
tas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de Marzo p róx imo , ^ las 
once de su m a ñ a n a . 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad, que serán a costa del re
matante. 

La subasta se verif icará por lotes 
separados para cada finca. 

Los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad equivalente al diez poi 
ciento del precio de los bienes, no 
admi t i éndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava
lúo. E l remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Astorga, o quiace de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Martín J. Rodríguez.—El Se
cretario, (ilegible). 
745 N ú m . 159.-100,65 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
i E l Sr. Juez comarcal de esta v i l la , 
en providencia de esta fecha ha acor
dado en el proceso c iv i l de cogni
ción que se sigue en este Juzgado a 

instancia de D. Anloniuo Sánche> 
Guaza, repvesenta lo por el Procura* 
dur. L). Automuo Sánchez Sánchez 
coaita los Sres. Herederos indeter* 
minadps de D. Pr imi t ivo Diez Baeza 
vecino que fué de Grajal de Gampog* 
fallecido en el mismo el día 29 ^ 
Diciembre de 1948, emplazar a éstos 
para que en el improrrogable plaz0 
de seis d ías comparezcan en autos y 
contesten la demanda formulada 
contra los mismos sobre reclama 
c ióa de tres m i l setecientas cincuen. 
ta y siete pesetas; adv i r t i éndoles que 
de no verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y que en lá Secretaría 
de este Juzgado, tienen a su disposi-
c ión las copias simples de la deman
da y documentos a ella acompaña
dos. 

Sahagún , a veint idós de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y aos.—. 
E i Secretario, Lucio Rodríguez. 
451 N ú m . 139 —30 80 ptas. 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de Primera Insíaricia 
de Viilafraoca del Bterzo y su parti
do, en £l j u i c io de menor cuant ía se
guido por D. Agustín López Alvarez, 
vecino de La Coruña , contra D, Al
berto Reimoodez Neira, sobre recla-
rac ión de cantidad, a c o r d ó citar al 
demandado para que el día 29 del 
actual, a las doce horas, comparezca., 
en la Sala de Audiencia ds este Juz
gado, al objeto de declarar en con
fesión jud ic i a l a propuesta de la par
te actora. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma al demandado D. AibertoRei-
mondez Neira, vecino que ha sido 
Cacabeios y actualmente en ignora
do paradero; apercibido que de no 
comparecer n i de á l e g i r justa causa 
que se lo impida, le p a r a r á el perjui
cio procedente ea dertcho, pongo la 
presente en Villafranca del Bierzo, a 
diez y nueve de Febrero de ift i l no
vecientos cincuenta y dos—El Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 
775 N ú m , 162.—42,90 pías. 

E D I C T O 
E l Juez de Ins t rucc ión de Villalóo 

de Campos y su partido, ruega a to
das las Autoridades y ordena ajos 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la de tenc ión de Benjamii1 
Acebedo Alonso, de 23 años , soitefo, 
hijo de José y Masía, chofer, natural 
de Mondoñedo , vecino úl t imamente 
de León, Avenida del Padre Isla, nU' 
mero 52, 1,°, encartado en el suí°a¡ 
r io especial n ú m . 1 de 1951, sonf 
infracción del régimen legal de abas
tecimientos, y le pongan a disposi' 
ción de este Juzgado. 2 

Dado en Villalón de Campos, 3 * 
de Febrero de 1952 . -Fé l ix Andre» 
Velasco.—El Secretario, ( ü e g i p l 6 ^ 


